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APROBACIÓN DEL PROGRAMA Y OTRAS CUESTIONES DE ORGANIZACIÓN

Carta de fecha 9 de agosto de 1995 dirigida al Secretario General
por el Director General de la Organización de las Naciones Unidas

para la Educación, la Ciencia y la Cultura

En su cuadragésimo noveno período de sesiones, la Asamblea General aprobó
la resolución 49/105, relativa al desarrollo cultural, en la que la Asamblea
decidió incluir en el programa provisional de su quincuagésimo primer período de
sesiones un subtema titulado "Desarrollo cultural".

Como usted sabe, el Comité Intergubernamental del Decenio Mundial para el
Desarrollo Cultural, en su segunda reunión extraordinaria celebrada en la sede
de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura en París del 3 al 7 de abril de 1995, aprobó la recomendación No. 1 en
la que el Comité pidió al Director General que programara la quinta y última
reunión ordinaria del Comité en el mes de abril de 1997, de modo que coincidiera
con el último año del Decenio.

Habida cuenta de lo que antecede, considero que el informe de la
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
debería presentarse a la Asamblea General en su quincuagésimo segundo período de
sesiones de 1997, en lugar de presentarse en el quincuagésimo primer período de
sesiones de 1996 como se prevé en la resolución 49/105 de la Asamblea General.
Asimismo, quisiera proponer que el informe de actividades correspondientes al
período 1995-1996 del Decenio que ha de presentarse al Consejo Económico y
Social en su período de sesiones sustantivo de 1996 se presente en el de 1997,
y que el Consejo lo transmita después a la Asamblea.

(Firmado ) Federico MAYOR
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